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Términos de Referencia 
Estudio de línea de base Proyecto: 
BOL Actuando juntos para luchar contra la trata (ATFAT) en La Paz, El Alto, Guayaramerín, Santa Cruz y Desaguadero

INTRODUCCIÓN

Save the Children es una organización de desarrollo y sin fines de lucro que trabaja en la promoción, cumplimiento y ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes (NNA) desde el momento de su creación en Inglaterra el año 1919 por la activista inglesa de derechos humanos Eglantyne Jebb, quien fue la autora de la Declaración de Ginebra, documento precursor de lo que vino a ser la Convención sobre los Derechos del Niño. Actualmente Save the Children International es la organización líder a nivel mundial en el trabajo a favor de la infancia, con presencia en los 5 continentes en más de 128 países. 

NUESTRA VISIÓN es “un mundo en el que todos los niños y niñas tengan asegurado el derecho a la supervivencia, a la protección, al desarrollo y a la participación”. 
NUESTRA MISIÓN es “impulsar avances en la forma en que el mundo trata a los niños y las niñas con el fin de generar cambios inmediatos y duraderos en sus vidas”.

Save the Children (SC) está presente en Bolivia desde 1985, durante estos 40 años de trabajo continuo, la Organización ha trabajado a través de intervenciones directas y con tomadores de decisión para impulsar las reformas y mejoras necesarias en políticas públicas que garanticen el cumplimiento de los derechos de NNA. Save the Children realiza sus intervenciones en 5 áreas temáticas: Educación, Salud, Protección Infantil, Medios de vida e intervenciones humanitarias (emergencias). Implementamos programas y proyectos que trabajan con NNA, con sus familias y comunidades, así como con los tomadores de decisiones y autoridades. 

En el área de Protección de la niñez y Gobernanza, impulsamos estrategias y acciones para promover políticas públicas que garanticen la Protección Infantil por parte de los garantes de derechos, nos enfocamos en la prevención de la violencia en sus distintas formas, tipos y manifestaciones generando mecanismos de reporte y referencia comunitarios adecuados, efectivos y eficaces, promovemos la corresponsabilidad de padres, madres, cuidadores y comunidades  en la protección de la niñez, apoyamos el fortalecimiento de los sistemas locales de protección infantil y trabajamos para crear entornos seguros  y protectores para la niñez boliviana.

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

El proyecto “BOL Actuando juntos para luchar contra la trata (ATFAT) en La Paz, El Alto, Guayaramerín, Santa Cruz y Desaguadero 2026” se implementa en los municipios de La Paz, El Alto y Desaguadero del departamento de La Paz, Guayaramerín del departamento del Beni y Santa Cruz de la Sierra en el departamento de Santa Cruz desde el 1 de octubre de 2025 hasta el 30 de noviembre de 2030.

OBJETIVO GENERAL, A NIVEL DE IMPACTO. El proyecto ATFAT promoverá la prevención y la protección de hombres y mujeres, niños y niñas, de poblaciones indígenas y rurales vulnerables a la trata de personas, mediante enfoques centrados en las víctimas y basados ​​en el trauma y la experiencia de los supervivientes, a nivel comunitario, nacional y regional.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, A NIVEL DE RESULTADO

Marco Lógico e indicadores del proyecto

Objetivo general / Nivel de impacto: El proyecto ATFAT promoverá la prevención y la protección de hombres y mujeres, niños y niñas, de poblaciones indígenas y rurales vulnerables a la trata de personas, mediante enfoques centrados en las víctimas y basados ​​en el trauma y la experiencia de los supervivientes, a nivel comunitario, nacional y regional.
Resultado 1: Garantizar que las víctimas tengan atención y servicios de protección adecuados a través de una gestión de recursos naturales fortalecida, aprovechando las mejores prácticas locales, nacionales y regionales y herramientas y enfoques complementarios.

Indicador 1.1. %  de sobrevivientes de trata y personas en alto riesgo de sufrir  trata que informan una mejora de su situación como resultado de que sus derechos y necesidades se hayan abordado a través de la garantía de su seguridad, recuperación y restitución de derechos mediante la gestión de casos. 
Indicador 1.2. % de proveedores de servicios formales mejoran la calidad del servicio apoyados por  SC y sus socios 

Producto 1.1. Desarrollar un conjunto de herramientas estándar sobre trata de personas para orientar sobre la identificación, la presentación de informes, la remisión y la gestión de casos de víctimas de trata, modelos especializados de atención y materiales de difusión simplificados y fáciles de usar.
Indicador 1.1.1. Porcentaje de proveedores de servicios que aceptan formalmente implementar el nuevo conjunto de herramientas.
Producto 1.2. Capacitar a los servidores públicos y trabajadores de primera línea, centrándose en la protección de las víctimas de las poblaciones vulnerables, utilizando la nueva caja de herramientas TIP.
Indicador 1.2.1. Número de servidores públicos y trabajadores de primera línea capacitados en el nuevo protocolo y lineamientos.
Indicador 1.2.2. Porcentaje de servidores públicos y trabajadores de primera línea que demuestran conocimientos suficientes para implementar el nuevo protocolo y directrices
Producto 1.3. Establecer planes binacionales de asistencia y protección para las víctimas de la trata de personas que aborden las rutas de tráfico más importantes entre Bolivia, Brasil y Perú.
Indicador 1.3.1. Número de personas de Bolivia, Brasil y Perú que participaron activamente en la elaboración y puesta en marcha de planes de trabajo binacionales para la derivación de víctimas.
Producto 1.4. Apoyar el fortalecimiento y adecuación de refugios para la atención diferenciada de las víctimas de trata en sus distintas finalidades, incluyendo a miembros de las comunidades indígenas y otras poblaciones vulnerables.
Indicador 1.4.1. Número de personal y voluntarios del refugio capacitados.
Producto 1.5. Implementar un programa individualizado de gestión de casos para 400supervivientes de trata de personas y 600 personas con alto riesgo de ser víctimas de trata, que incluya transferencias de efectivo para apoyar la prevención y la reintegración.
Indicador 1.5.1. Número de víctimas, supervivientes e individuos de alto riesgo que reciben servicios integrales de gestión de casos.
Indicador 1.5.2. Porcentaje de casos que reciben transferencias monetarias y que presentan resultados o cambios positivos y que están satisfechos con la asistencia recibida.
 
Resultado 2: Incrementar la prevención de la trata a través de campañas de sensibilización y divulgación para comunidades indígenas, diseñadas para aumentar la visibilidad de la trata y el uso de SAT y mecanismos de denuncia.

Indicador 2.1. % de proveedores de servicios informales SC- y apoyados por socios de Protección infantil con calidad de servicio mejorada
Indicador 2.2. % de personas que informan de que la asistencia se presta de forma segura, accesible, responsable y participativa

Producto 2.1. Colaborar con supervivientes de la trata de personas para desarrollar e implementar una campaña de concienciación que llegue a 3.000 personas a través de eventos presenciales y a 300.000 personas a través de las redes sociales y los medios de comunicación.

Indicador 2.1.1. Número de personas alcanzadas a través de eventos presenciales y medios de comunicación.

Producto 2.2. Se llevará a cabo una investigación formativa sobre las prácticas locales que influyen en la probabilidad de trata de personas, centrándose en las comunidades indígenas y las víctimas en zonas fronterizas de alta vulnerabilidad. Los resultados se compartirán con 1000 miembros de la sociedad civil para contribuir al conjunto de herramientas integral descrito en la Actividad 1.1.

Indicador 2.2.1. Una investigación concluida que aporte en Política Pública y visibilización de la Trata de Personas en informes nacionales e internacionales hasta la conclusión del proyecto.

Producto 2.3. FMK y SC brindarán apoyo a 1.000 personas (200 por comunidad) de sectores clave en cinco comunidades para establecer cinco sistemas de alerta temprana basados ​​en la comunidad.

Indicador 2.3.1. Número de mecanismos de alerta temprana basados ​​en la comunidad identificados o creados y en funcionamiento.

Producto 2.4. Fortalecer cinco redes municipales o departamentales para combatir la trata de personas y aumentar la visibilidad de las poblaciones altamente vulnerables.

Indicador 2.4.1. Número de proyectos de protección y prevención de trata de personas que han sido financiados y ejecutados del total de iniciativas presentadas por las redes municipales o departamentales durante la vida del proyecto.

*Los indicadores a nivel de impacto, resultados y producto, así como las fuentes de verificación deberán ser analizados por el equipo consultor, para asegurar la coherencia entre el diseño, el proyecto y la información que está disponible en el medio. El equipo de ATFAT deberá ser parte de este proceso de análisis y propuesta.

DESCRIPCION DE GRUPO OBJETIVO 

El grupo objetivo de ATFAT tiene un componente de “protección (%57)” y de “prevención (43%)”, en este sentido la población ha sido definida de la siguiente manera: 
	
	

	
	
	

	Beneficiarios Directos

	Municipios
	PROTECCIÓN
	Total

	
	Víctimas adultas y miembros de poblaciones altamente vulnerables 
(400 víctimas/sobrevivientes,
600 personas en alto riesgo)
	Proveedores de servicios (refugios estatales/privados, FELCC, Fiscalía, DNA, SLIMs, CEPAT; 200 exclusivamente de refugios).
	Sociedad civil, personas participantes de los planes bi nacionales actores clave, capacitados y y con cajas de herramientas
	

	
	Cantidad población
	Cantidad población
	Mujeres
	

	La Paz, El Alto, Desaguadero, Guayaramerín, Santa Cruz
	1000
	2000
	3500
	6500

	Total
	1000
	2000
	3500
	6500




	Beneficiarios Directos

	Municipios
	PREVENCIÓN
	Total

	
	Miembros de la sociedad civil (personas que reciben la campaña-eventos presenciales)-SCI
	Socios gubernamentales y sociedad civil (redes: RBLCTTP y plataformas)-FMK
	Miembros de la sociedad civil y otros (personas que reciben la investigación)-IICC
	Personas de sectores clave capacitadas en Mecanismos de Alerta Temprana (200 por municipio)-
	

	
	Cantidad población
	Cantidad población
	Cantidad población
	Cantidad población
	

	La Paz, El Alto, Desaguadero, Guayaramerín, Santa Cruz
	3000
	600
	1000
	1000
	5600

	Total
	3000
	600
	1000
	1000
	5600



2. OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTORIA 

Desarrollar la línea de base del Proyecto “BOL Actuando juntos para luchar contra la trata (ATFAT) en La Paz, El Alto, Guayaramerín, Santa Cruz y Desaguadero”, en los departamentos de La Paz, Beni y Santa Cruz, que permita establecer la situación inicial de la problemática que aborda el proyecto.

2.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS

Establecer la situación actual de los indicadores del Proyecto, a nivel de impacto, Resultado y Productos en base al marco lógico del proyecto, en los municipios de La Paz, El Alto y Desaguadero del departamento de La Paz, Guayaramerín del departamento del Beni y Santa Cruz de la Sierra en el departamento de Santa Cruz.

Analizar los indicadores a nivel de impacto, resultados y producto para asegurar la coherencia entre el diseño, el proyecto y la información que está disponible en el medio. 

3. ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA PROPUESTA DE LINEA DE BASE: 
Los siguientes aspectos son referenciales y no limitativos para la elaboración de la propuesta.
a. Plan de Trabajo y cronograma que incluya:
· La metodología de investigación propuesta, que debe ser cuantitativa y cualitativa con énfasis en enfoque colaborativo con los participantes.
· Enfoque técnico del documento.
· Metodología de muestreo para el levantamiento de datos.
· Cronograma y presupuesto desglosado por las actividades que impliquen el desarrollo de cada una de las acciones. 
b. Revisión de información mínima requerida por parte de la Empresa Consultora – Consultor/a:
· Teoría de Cambio de SCI.
· Propuesta y marco lógico del Proyecto.
· Otra documentación pertinente.
c. Elaboración de los instrumentos de recolección de datos cualitativos y cuantitativos a ser aplicados en la muestra seleccionada. Los instrumentos serán validados y aprobados por Save the Children.
d. La recolección de datos descrita en el anterior punto c.  se hará siguiendo el Protocolo de protección de datos y mínimo uso de papel.
Una vez aprobados los instrumentos de recolección de datos por parte de Save the Children, estos serán traspasados a una aplicación de Kobo (herramienta de recolección de datos on line) por parte del personal de Save the Children, quienes capacitarán en el uso de dicha herramienta al personal de la empresa consultora que hará la recolección en campo. Los datos serán almacenados en el servidor de Save the Children y serán proporcionados a la empresa consultora para que realice el trabajo correspondiente. Los datos proporcionados deben ser usados únicamente para los fines del estudio, comprometiéndose la empresa consultora borrar los mismos una vez finalice el estudio.
e. Análisis cualitativo y cuantitativo de los datos para el estudio. 
f. Conclusiones y recomendaciones.
g. Informe y presentación de la evaluación.


4. PRODUCTOS ESPERADOS: 

	PRODUCTO
	FECHA DE ENTREGA

	Producto 1. Una propuesta Preliminar de trabajo que incluya:
Plan de Trabajo, Cronograma de actividades, diseño metodológico.
	A los 5 días de la adjudicación y firma de contrato. 

	Producto 2. Elaboración de indicadores a nivel de impacto y resultados, con sus fuentes de verificación para la medición de los indicadores de impacto, resultados y productos, validados en coordinación con el equipo de SCI.
	A los 15 días de la adjudicación y firma de contrato.

	Producto 3. Elaboración del Protocolo de Estudio en base a los parámetros y requerimientos de Save the Children.
El protocolo de estudio contiene los requerimientos esenciales del estudio, desde el diseño del estudio, diseño de la muestra, herramientas de recolección de datos, protocolos de salvaguarda, entre otros.
	 A los 20 días de la adjudicación y firma de contrato.  

	Producto 4. Informe preliminar de hallazgos, resultados relevantes, producto del proceso de levantamiento de información en campo. 
	A los 50 días de la adjudicación y firma de contrato.  

	Producto 5. Informe final de la evaluación, que debe contener mínimamente:
- Resumen ejecutivo de 3-5 páginas.
- Presentación de datos y análisis cualitativo y cuantitativo, que muestren el nivel inicial de los indicadores. 
- Metodología utilizada e instrumentos de aplicados.
- Conclusiones y recomendaciones. 
- Bibliografía de consulta.
- Base de datos de los cuadros y gráficos generados. 
- Una presentación en Power Point que presente los principales hallazgos encontrados en el proceso de la evaluación, la cual será presentada al equipo de SCI en una reunión. 
	A los 60 días de la adjudicación y firma de contrato.  



El informe final deberá ser presentado en tres ejemplares impresos y con soporte magnético, en tipo de letra Lato tamaño 11, a espacio simple.

El informe final deberá contar con la aprobación de las siguientes instancias en Save the Children:

Asesor Nacional de MERA, Experta temática en Protección de la Niñez y Gobernanza y Coordinación del Proyecto.
Los formatos requeridos son: WORD para textos, EXCEL para números. Las encuestas deberán ser levantadas utilizando la herramienta KOBO, como se explicó el inciso d) del punto 6.

5. COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN:

Todas las actividades previstas en los términos de referencia serán coordinadas y supervisadas por el personal local y nacional de MERA, con el asesoramiento de la TE en Protección de la Niñez y Gobernanza y la Coordinación del Proyecto de Save the Children, instancia que proveerá el soporte necesario para que la consultora pueda desarrollar el plan de trabajo aprobado.

6. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA:

Se ha previsto una duración de 60 días calendario, a partir de la suscripción del contrato. 
Fecha estimada de inicio: 9 de marzo de 2026.
7. PERFIL REQUERIDO:

Se requiere una empresa consultora o sociedad accidental legalmente establecida, o consultores, cuyo equipo deberá ser conformado por al menos dos profesionales con formación demostrable en: 

· Licenciatura en ciencias sociales, ciencias de la educación, ciencias económicas, psicología u otra rama del área social.

Con conocimientos probados en:
· Al menos uno de los profesionales debe tener conocimiento y experticia en la temática de Protección de la Niñez y Trata de personas.
· Conocimiento y experiencia en la elaboración de líneas de base, evaluaciones de medio término y evaluaciones finales de proyectos, programas en desarrollo y otros relacionados a la temática.
· Conocimientos y experiencia sobre el funcionamiento de las instancias públicas relacionadas con la prevención y protección respecto a la Trata de personas, como ser Refugios, y proveedores de servicios de protección (refugios estatales y privados, servicios públicos: FELCC, Fiscalía, DNA, SLIMs , CEPAT).
· Conocimientos de metodologías participativas.
· Conocimientos sobre enfoque de derechos.
· Manejo y aplicación del enfoque de protección integral de los derechos del niño (deseable).
Experiencia probada:
· Mínimo tres (3) años en estudios similares.
· Será valorada la experiencia de trabajo con ONGs nacionales o internacionales relacionadas con la temática.

8. MARCO DE SALVAGUARDA INSTITUCIONAL DE SAVE THE CHILDREN
Save the Children tiene como responsabilidad individual y colectiva asegurar que todas las niñas, niños adolescentes y adultos estén protegidos de actos deliberados o no intencionales que conducen a riesgos o a daños reales, con especial atención en aquellos que forman parte de nuestras intervenciones. Es por ello que, cuenta con Políticas de Salvaguarda, un código de conducta y herramientas de programación segura para prevenir riesgos y cualquier daño que pueda ser causado por su propio personal, representantes, consultores, socios, voluntarios, contratistas o visitantes, programas, proyectos u operaciones a nuestros beneficiarios.

Las políticas contempladas en nuestro marco de salvaguarda son: Salvaguarda de la niñez (CSG), Protección ante la Explotación, el abuso y el acoso Sexual (PSEAH), Política Anti -acoso, Intimidación y Bullying; y, Código de conducta. En cumplimiento de las políticas de CSG, PSEAH y nuestro código de conducta, se solicitará:

Durante el proceso de contratación:
· Firma de compromiso de políticas.
· Firma de adhesión al código de conducta.

Después de la contratación y antes del inicio de actividades:
· Participar de una capacitación sobre salvaguarda, proporcionada por Save the Children (consultor/a y su equipo de profesionales, voluntarios o de apoyo).
· Conocer los mecanismos de reporte y retroalimentación.

Como parte del trabajo, se compromete a:
· Cumplir con las políticas y procedimientos de SC tales como salvaguarda de la niñez, indicación espontánea, contra el acoso y bullying, Fraude, Salud y Seguridad y otras políticas pertinentes.
· Reportar cualquier incidente de abuso, violencia física, emocional o negligencia que afecte a algún niño, niña o adolescente, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
· Reportar cualquier incidente de abuso o explotación contra adultos beneficiarios, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
· Reportar cualquier incumplimiento del Código de Conducta de Save the Children, utilizando los mecanismos de reporte de SC.

En este contexto, el equipo consultor está en la obligatoriedad de realizar el curso de Salvaguarda de manera previa al inicio de actividades inherentes a la consultoría.

 9. DE ENTREGA DE PROPUESTAS
· Las propuestas técnica y financiera serán recibidas hasta el 2 de marzo de 2026 en la dirección y correo especificados en la convocatoria.

10. PROPIEDAD INTELECTUAL
Los productos de la presente consultoría serán propiedad intelectual y exclusiva de Save the Children, por lo que cualquier uso de la información sin autorización por personas ajenas se considerará una contravención al contrato suscrito. 

11. CONDICIONES ADMINISTRATIVAS
El costo de la consultoría debe considerar cualquier gasto que incurra la empresa consultora o sociedad accidental como gastos de transporte, equipos y otros pertinentes al cumplimiento de los objetivos y alcances de la consultoría, incluyendo pago de los impuestos de ley y aporte a la Gestora Pública de la Seguridad Social a Largo Plazo si corresponde. Se prevé una penalización del 1% del importe total, por día de incumplimiento en los plazos establecidos. 

Una vez que los consultores hayan sido seleccionados, y de forma previa a su contratación, deberán ser capacitados respecto al Código de Conducta y a la Política de Protección Infantil de SCI y deberán firmar un documento en el que se comprometen a observar de manera obligatoria lo establecido en ambas. Estos requisitos responden al mandato institucional de SCI de garantizar la integridad y protección de niñas, niños y adolescentes por parte de todo el personal relacionado con la institución.

12. DOCUMENTOS PARA ANEXAR A LA PROPUESTA

Propuestas Técnica: La/el proponente deberá formular una propuesta técnica en el marco del presente documento. 
	
Propuesta Económica: El proponente deberá presentar la propuesta económica considerando todos los costos del servicio en bolivianos, incluyendo honorarios, impuestos de ley y aportes de AFP. No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.
El/LA CONSULTOR(A) deberá incluir pago de los impuestos de ley, debiendo presentar su factura. Así mismo el pago de la Gestora Pública de la Seguridad Social a Largo Plazo (según corresponda). La cancelación se hará efectiva de acuerdo con contrato con la misma. 

Además de los documentos propios de la propuesta, se solicita la presentación de los siguientes documentos adicionales:

Consultores Independientes:
· CV del/los proponente(s)
· Cédula de Identidad y/o Pasaporte de la persona que prestará sus servicios y datos generales actualizados (domicilio, teléfonos actualizados y correo electrónico).
· Registro en la Gestora Pública de la Seguridad Social a Largo Plazo si corresponde.
· Lista de por lo menos 3 referencias de trabajo previo.
· Anexo 2 Respuesta a consultas sobre el proceso.
· Copia del NIT
· Certificado de no adeudo en la Gestora Publica
· Pago de impuestos trimestrales, del mes de diciembre del 2025

Empresas Consultoras:
· Poder del Representante Legal
· NIT
· Certificado de No Adeudo a la Gestora Pública de la Seguridad Social a Largo Plazo.
· CV del Representante Legal y Consultores Propuestos para la Consultoría
· Cédula de Identidad y/o Pasaporte de la persona que prestará sus servicios y datos generales actualizados (domicilio, teléfonos actualizados y correo electrónico).
· Lista de por lo menos 3 referencias de trabajo previo
· Pago de impuestos IUE  form 500 (Gestion 2024)
· Copia del NIT
· Certificado de no adeudo en la Gestora Publica
13. MODALIDAD DE PAGO	
30% a la firma del contrato.
40 % a la entrega del producto 2 y 3.
30% a la entrega y aprobación del informe final de consultoría.

El trabajo de consultoría se desarrollará en los lugares descritos en este documento. El costo de la consultoría deberá incluir todos los costos de traslado, viáticos, hospedaje (si corresponde) y cualquier otro costo que demande el trabajo. El costo total de la consultoría además debe incluir los impuestos de ley, así como el cumplimiento con el pago de aportes a la Gestora Pública de la Seguridad Social a Largo Plazo de acuerdo a la Ley No. 065 en su Art. 101, requisito de la institución contratante para el pago de sus honorarios.

El costo de la consultoría debe también considerar cualquier gasto que incurra la empresa consultora o sociedad accidental como gastos de transporte, equipos y otros pertinentes al cumplimiento de los objetivos y alcances de la consultoría, incluyendo pago de los impuestos de ley. No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.

14. CONSULTAS	
El/la consultor (a), las empresas o sociedades accidentales podrán hacer consultas o aclaraciones por escrito hasta el 26 de febrero de 2026 a los siguientes correos:

Para consultas/aclaraciones administrativas
silvia.gorianz@savethechildren.org 

Para consultas/aclaraciones técnicas y/o metodológicas
fidel.alvarez@savethechildren.org
jimena.tito@savethechildren.org

Para la presentación vía correo electrónico se deberá enviar a:
silvia.gorianz@savethechildren.org  

Para los proponentes que deseen presentar su propuesta en físico, se deberá utilizar el siguiente rótulo:
Señores:
SAVE THE CHILDREN INTERNATIONAL

Referencia: 
Estudio de Línea de Base del Proyecto
BOL Actuando juntos para luchar contra la trata (ATFAT) en La
Paz, El Alto, Guayaramerín, Santa Cruz y Desaguadero 2026 


Dirección:
Achumani calle 4 esquina Fuerza Naval #333
La Paz, Bolivia
La Paz, febrero de 2026.
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